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Decreto de integración del Consejo Nacional 
de Higiene 

Ministerio del Interior. 

Decreto 

Montevideo, diciembre tl de 19Ll. 

Habiendo el Consejo Nacional de Higiene puesto en conocimiento 
del Gobierno que en el día de hoy terminan su período de miembros 
de esa Corporación los dotores Jaime H. Oliver y José Mainginou y 
el doctor Alfredo Vidal y Fuentes en igual carácter y en su cargo de 
Presidente, 

El Presidente de la República, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 9 y 13 de la ley del 31 de octubre de 1895, 

DECRETA: 

Artículo 1.0 Nómbranse para integrar el Consejo Nacional de Hi· 
giene á los doctores Alfredo Vida! y Fuentes, Jaime H . Oliver y 
.Joeé Mainginou. 

Art. 2. 0 Desígnase para Presidente del referido Consejo al doctor 
.Alfredo Vida! y Fuentes. 

Art. 3.° Comuníquese, insértese y publíquese. 

BATLLE Y ORDÓÑEZ. 
PEDRO MA"<INC Ríos. 
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